
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE CONSUMO
9434 Resolución de 10 de julio de 2020, de la Secretaría General de Consumo y 

Juego, por la que se dispone el cese de la Secretaria de la Junta Arbitral 
Nacional de Consumo.

A tenor de lo establecido en el artículo 7.1 del Real Decreto 231/2008, de 15 de 
febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, y en desarrollo del 
artículo 57 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre, dispongo el cese como Secretaria titular de la Junta Arbitral 
Nacional de Consumo de doña Pilar Pérez Abad, por cambio de destino, agradeciéndole 
los servicios prestados

Madrid, 10 de julio de 2020.–El Secretario General de Consumo y Juego, Rafael 
Escudero Alday.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 214 Sábado 8 de agosto de 2020 Sec. II.A.   Pág. 66986

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
94

34
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-08-07T19:20:54+0200




